
 
 

 
 

Ayuntamiento de Salvatierra de los Barros 

 

BB  AA  NN  DD  OO  
  

““APROBACIÓN INICIAL DE LA MODIFICACIÓN PUNTUAL DE LA NORMATIVA 
URBANISTICA DEL PLAN GENERAL MUNICIPAL Nº 8””    

  
D.ABEL CARO DIAZ, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Salvatierra de los Barros, haciendo uso de las 
atribuciones que le confiere el artículo  21º.1 de la Ley 7/1985 LRBRL, y demás legislación concordante; por la 
presente,  
  
HHAACCEE  SSAABBEERR  YY  PPOONNEE  EENN  GGEENNEERRAALL  CCOONNOOCCIIMMIIEENNTTOO  ::  
 
Primero. - Con fecha 16 de marzo de 2026, se publica en el Diario Oficial de Extremadura nº 51, y Tablón de 
Anuncios de la Sede Electrónica Municipal (https://salvatierradelosbarros.sedelectronica.es), Edicto que 
seguidamente se reproduce, relativo a la aprobación inicial de la Modificación Puntual de la Normativa 
Urbanística del Plan General Municipal nº 8 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
      

En Salvatierra de los Barros, a fecha de firma electrónica 
                     EL ALCALDE-PRESIDENTE  

                           Fdo. Abel Caro Díaz  
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